
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 34 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/julio/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2022-00142 

Ejecutante.-    CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

C.C. N° 1.071.839.962 

Ejecutado.- MIGUEL ARCÁNGEL GONZÁLEZ CASALLAS  

C.C. N° 3.241.979 

 

Como en este asunto se formula petición escrita por la parte ejecutante visible a folios 7-

9 del cuaderno cautelar digital, el Juzgado teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 

599 por el Código General del Proceso,  RESUELVE: 

 

PRIMERO:- TENER POR DESISTIDA la medida cautelar decretada en 

providencia de 13 de octubre de 2022 de embargo y  secuestro sobre  los derechos 

derivados de la posesión que ejerce el ejecutado MIGUEL ARCÁNGEL GONZÁLEZ 

CASALLAS identificado con C.C. N° 3.241.979 sobre el vehículo automotor clase 

camión, marca Chevrolet, color azul, de placas RHO-287, carrocería tipo estacas. 

Ofíciese. 

 
SEGUNDO:- DECRETAR el embargo y  secuestro sobre  los derechos 

derivados de la posesión que ejerce el ejecutado MIGUEL ARCÁNGEL GONZÁLEZ 

CASALLAS identificado con C.C. N° 3.241.979 sobre el vehículo automotor clase 

camión, marca DODGE, de placa ELJ-070, carrocería tipo estacas.  

 

TERCERO:- ORDENAR la inmovilización del vehículo clase camión, marca 

DODGE, de placa ELJ-070, carrocería tipo estacas, oficiándose para ello a la Policía 

Nacional, SIJIN para que haga efectiva esta orden y deje a disposición del juzgado el 

vehículo, en un parqueadero de la localidad, con la advertencia que se debe proceder a 

ello siempre y cuando al momento de la aprehensión del vehículo lo tenga en posesión el 

ejecutado MIGUEL ARCÁNGEL GONZÁLEZ CASALLAS identificado con C.C. N° 

3.241.979. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 

mailto:jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-lenguazaque
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-lenguazaque


Firmado Por:

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 038c36a3ff2921bad9ed15d290bf8d5b726b4c9f9155464a93e18ef1901cc939

Documento generado en 14/07/2023 02:44:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


